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•ntre industrias grandes e industrias pequeñas 
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Distr.    LIMITADA 

IB/Wa.214/6 
16 ootubre 1975 

BSPANOL 
Original 1    INGLES 

i    PROGRAMA PROVISIONAL ANOTADO   . / 
T SUS IE DISCUSIÓN   PROPUESTOS^ 

La siguiente lista de temas de discusión ha sido 
preparada por la secretaría   de la ONUDI eon 
•iras a faoilitar los debates en la   reunión 

1. 

Tesa 1.1 

Tesa 2. 

Tea* 2.1 

Discurso e de apertura 

Aprobaoigw  dftl    prnffnanm 

Definición y al canoe de la suboontrataoión 

La fundón de la subcontrataoiòn en la economía. Se propone un debate sobre 

la importancia que tienen las rol aciones do subcontrataoiòn en el proceso 

de desarrollo industrial en general, y en especial en la promoción de la 

pequeña industria.    Es importante comprendor claramente el signifioado del 

tórmino suboontratación, el cual por lo general so refiero a todas aquellas 

rolaoionec en laß que una industria pequeña o mediana proporciona partes o 

servicios a una industria más grande, denominada contratista.    También puede 

referirse a partes de prooeSOB que so realizan en industrias más pequeñas, 

por onoargo de contratistas grandes. 

1/   La presente versión española es traduoeión de un texto no revisado. 
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Debo o::ominirso la situación actuel do Ir. subcontratación,   tanto on países 

desarrollados como on desarrollo. 

Hasta ¿hör,.;, 1-, subcontratado:! so ha practicado en ^ran C3cal:\ silo on loe 

pafsos industrializ .dos.     Cibo pregunt-rso si osto so cebo  a la naturalo za. do 

los artículos producidos por estos nafsos,  que se prestai mejor a la subcon- 

tratación quo loe do las industrias de  lo:: países on desarrollo,   las cuales ' 

están más orientadas h ,ci •. la utilización do un ma.'or índico do mano do obra# 

Por ojomplo ¿no os cierto que las industrias quo producen aeroplanos, motores, 

máquinas-herramientas,   iutomóvilos,   irtcfactos eléctricos,  equipo olectrónico, 

ote, proporcionan muchas más oportunidades de subcoirtr it..ción que las 

industri-E textil,  del calzado y  lo elaboración de la madera,  o que las agroin- 

dustrias?    La mayoría de   3.as ii-iustriar citadas en pri.ner tarmino no abundan 

en loe países on desarrollo,  aunque en algunos do los países on desarrollo más 

avanzados existe1-! muchas de estas industrias,  las ouales ofrecen amplias opor- 

tunidades de subcontratación.    Tal os el caso,  en América Latina,  do países 

talos como la Argentina,   el .Brasil y Hóxico. 

También os posible 1; subcontratación en los otros tipos de industrias,  tolos 

como las del vestido y ol calzado, respecto do las cuales en varios países 

en desarrollo so encarga la realización do algunos procesos a fábricafe mis 

pequeñas.     Asimismo, una buoni proporción de la subcontratación internacional 

consisto e:n podidos do vestidos, muebles  - artíoulos de cuero semi terminados. 

Por lo generai,   se realizan tres tipos principales do  subcontratación: 

i)    Subcontratación económica:  cuando  se bacon podidos,  o  se compran oartos 
o componentes a otras fabricas porque resulta más barato; 

b)    Subcontratación especializadas  cuando ol  subcontratista posee el personal 
o los conocimientos especializados que la permiten realizar los procesos 
o producir el  artículo, 

°)    Py^SPI^TS^Sfiißl1. Pp.JìPP.-"?^^  0]íanó-Q los podidos se hacen en razón do que 
las instalaciones de la.  ernpres» mis grande no son suficientes para satis- 
facer el volumen nocvísario. 

32n los pafr.es desarrollados,  la mayor parte de la subcontratación es especia- 

lizada o do capacidad,  pero esta situación no  so da en los países en desarrollo. 

La subcontratación aspecializada os monos frecuento en los países en dos¿>- 

rrollo debido a que al personal .y los conocimientos tícnicos do las empresas 

más pequeñas no llegan al nivel de capacitación - do adelanto requeridos. 



Por lo general,  1-. subcontratación especializada comprando una relación 

do larga duración entro  la industria grand«  :- la poqueza.    Por otra parte, 

la subcontratación da capacidad p- odo sor a corto p: «0 j poco frecuenta, 

poro puode resultar uu •   .cni.ùiu t,^ I. ^.OBa poqWiia.    3gto pl£mtea la 

cuestión do determina  si oonviane ¿or prioridad a la promoción do la 

subcontratacxon especializada con relaciones do le**, duración conducente 

a la integración do los procesos do producción do las empresas grandes y 

pequeñas,   en razón do quo aporta un, mayor contribución al desarrollo 
industrial do los países en desarrollo. 

te      subeontratación do  capacidad «, robliza nor lo general on casos do excaso 

da demanda on relación con 1    capacidad,   quo pueden dorso no sólo en las 

ompresas grades sino taznbión on las pequeñas,     ¿stas última, Puodon o ne astar 

trabajando en relación ex  subcontrat,ción con laB empresas grandes.     Así,   Ir 

subcontratación puede darse entro dos empresas  pequeñas, una de las cuales es 

Scontrati st, do un, errnroaa ml, grande,     Como  las relaciones do subcontra- 

tación puntos la cuestión do 1, responsabilidad to'enica, que las empresas 

grandes pueden asumir con ma^or facilidad que  las pequeñas, una relación de 

subcontrat;ción entro dos empresas poquoñas puedo ere;* problemas técnicos que 

don por resultado baje calidad , fait, do uniformidad on los productos.     Serf a 

interesante conocer las opinion de lo. participates sob• este aspecto v 

sobre las poaibloe formas de supera estas dificultados. 

¿Cuiles se ! las condiciones n.cos, la, p.ar . öl  dosar olio de la subcontratación, 

en lo quo rosoocta al tam^o dex pois,  ci mercado,  y ei nivel tecnológico 

alegado?  : Serf, interesante que IOB participantes expresaran su opinión sobro 

ol alcance do la subcontratación en nus propios países,   - en Pafsos en dcsa- 

crollo de diferentes tangos que  se encuentra;, on diversas etapas de desarrollo 

industria.     :än particule-    ¿puado promoverá  la subcontratación en países aue 

se encuentran un lM primaran et *aE do  su ^.striali zación?    ¿quó posibili- 

dades tienen los pafsos mono, adoptados de producir artículos o componentes 
senoillos para países en desarrollo más avanzados? 

Respecto del establecimiento do nuevas induetri as on países que so encuentran en 

1.8 primeras eta.an de mx industrialeación ¿cuoMos son los fundamentos oara 

insistir en que un,, parto  considerable do  Ir. producción se encargue per subco*- 

tratación a industrias pequeñas   - medi ñas que -a estín en funcionamiento en 

el país?   ¿puede    considerarse opto aspecto como una condición para la 

L 
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aprobaoión de una inversión extranjera on una nuova empresa industrial? 

Sn vißta del deseo exprosado por la mayoría da loo países latinoamericanos 

de alentar a los inverei nni st -.s extranjoros,  especialmente a las empresas 

multinacionales,  a establecer instalaciones de producción ya Boa por sí 

solo a o on coparticipación oon alguna omprosa nacional publica o privada, 

sería importante que se expusieran opiniones sobre la forma on que so 

podría vincular osto deseo con la nacasidad do fijar las oondiciones para 

la subcontrataoión local. 

Documentos: 

Tema 3. 

3.1 

- La modernización de las economías a través de la subcontr at ación,  por 
Oh Chung-Hwan (ID/129)5 

- Antecedentes goneralos sobra el dosarrollo de la subcontrataoión 
industrial on Chile, por Denn1/ Moses (ID/WO. 214/2) ; 

- La subcontrataoión con los países on desarrollo en la industria 
automotriz, por Eric Bornard (lo/WG. 214/3). 

Medidas para j)romover y regular la subcontratación en los países 
ST^¿^B3Trollo 

f^J^^JtSk.SP^SIIÌP^    ^ al 8Qctor privado,  las decisiones relativas a 

la subcontratación lae adoptan normalmente las empresas grandes sobre la 

baso do consideraciones eoonómicas,  tóenicas o do comercialización.     ¿Qué* : 

función puedo desempañar el gobierno para promover o regular dicha 
subcontratación? 

En países con economía de planificación centralizad»    la subcontratación 

puodo formar parte de la planificación central,  poro t ambi fa < en ostoe 

países lae empresas más grujidos,  aun las públicas, pueden tener oierta 

libertad en cuanto a lor.- artículos quo se han de ancargar 7 a la forma que 

ha de adoptar la relación da subcontratación.     Sería interesante que los 

participantes de países en los que una parte considerable de la industria 

es de propiedad pública,  ''o scribi o son las políticas de  sus gobiornos con 

rospooto a la función que corresponde a la pequeña industria en oalidad de 

subcontratista de las grandes empresas públicas. 



5 

Documontos: 

Podrían examinarse también otros aspectoc do la función quo corraaponda 

a loe gobiernor, en lev promocién do la subcontratacién. Por ejemplos 

•a)    li utilización dû la polínica do compras y  'e licit .ciónos dal  gobierno 
cono medio de ejercer presten r:obro lar gruidos empresas para quo 
ést-s encarguen por subcontratacién una ma;-cr cantidad do artículos 
a industrias pequeñas y mediante; 

b) Bl establecimiento,  por el gobierno,  àc   alguna forma de incentivo para 
que lac  empresas ma's ¿Tundes proporcionen asistencia (financiera, 
técnica -' en materia de comercialización)   a las industrias pequeñas 
luo desempeñan funciones auxiliares; 

c) El empleo ío la política fiscal como medio para influir sobre  las 
relaciono E de subcontrvUoién.    31 impuesto al v\lor agrogodo que ha 
sido adoptado por mucho E pairos europeos alienta sin duda la subcon- 
tratacién,  o por lo menos no la desalienta,  mientras quo un impuoeto 
acumulativo  sobre el producto final tiende a desalentar la 
subcontrat veién. 

Las citadas precedentomonte,  son las modi das principales por las CU¿1GB 

los gobiernos pueden influir sobre el desarrollo de la subentratación. 

Sin embarco,  también pueden   .doptarse otras medidas de menor magnitud pero 

no menos importantes.   3stas varían desdo facilitar la importación da la 

maquinaria que necesitan las industrias pequeñas para realizar trabajos por 

subcontratacién hasta poner a disposición de los subcontratistas fuantes 

de financiacién especiales para capital oporacional.    Tampoco carocon do 

import .ncia las modidas adoptadas por Ion gobiernos para proxogsr a las 

empresas pequeñas contra las pr-íctioao abusivas de los contratistas 

grandes.     Tales practicas han desprestigiado lar relaciones do subcontra- 

taoién en vario? países;     sin embargo,   son muy pocos los países quo  h an 

adoptado medidas legislativas para reglamentar •>• controlar la subcontrar- 

tacién.    ¿Qué medidas podrían adoptar los gobiernos de los paísee on 

desarrollo para eliminar dichos abusos antes de que se arraiguen? 

- La modernización de las economías a través do la subcontrataci6n, 
por Oh Chung-Hwan (ID/129); 

- Actividades da subcontratacién en una nación, en desarrollo,: 
la India,  por C.V,  Antony (in/WG. 21 4/J). 
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.2 fímptSn de loe oontros o spoliai OB yjto. IO.B. organismoa do asistencia.    Uno de 

los problemas principaleo do la promoción de la suboontratación on los pafsos 

en desarrollo es la dificultad con quo so tropioza cl tratar de asegurar quo 

la poqueña industria subcontrat i st a satisfaga  los requisitos de calidad,  entrega 

en tiompo y precio.    Los grondo s contratistas no tionon confianza on que estos 

requisitos habrán do cumplirle.    Loe orgmismos do asistencia o de extension 

pueden desempeñar una función importante en el  fomento do dicha oonfianza,  que 

oonatituye una característica esencial do una buona relación do subcontra- 

taoión.    Teilen orgunismoa o instituciones a moñudo garantizan el suministro de 

directrices o aeistancia a la empresa poqueña pare que (Seta puoda cumplir sua 

obligaciones.    También suelen proporcionar la asistencia tóonica necesaria. 

Otra función importante que puodon doeampoñar los organismos do extensión, 

promoción o asistoncia os la de poner on contacto al contratista grando y al 

pequeño  subcontratleta.    JSeto puede hacerse modianto al establecimiento da un 

oontro do intercambio do información sobre industrias poqueñas y m capa- 

oidad,   o de una bolsa do  subcontrat ,ció*n que ponga en contacto a ambas partea 

sobre  la b.'.so do la oferta y la domanda. 

Algunos países do América Latina ya cuentan con -lgún tipo de bolsa de 

suboontratación.   ¿Han tonido óxito?   ¿Han podido lograr realmonto algo más 

que lo que hubioran logrado las omproBas grandes si hubieran realizado ellaa 

mismas la labor de recopilación do información  sobro las posibilidades de 
la subcontrat-.ción? 

Satos organismos tambián puoden aportar una contribución al doaarrollo de la 

suboontratación por otros medios.    Por ojomplo,  puodon ofrooor servicios e 

instalaciones comunes, especialmente en parquos industriales, oon maquinaria 

y equipo de laboratorio ntfs oomplojos, a fin de  que un grupo de pequeños 

empresarios pueda aooptar podidos por subcoutrat ación rospooto do los oualea 

quizá cada uno do olios no  tuviese la capacidad tóenicr. suficiente. 

Un punto quo valdría la pona examinar oe si estos sorvioios del organismo 

de extensión o do asistencia deben proporcionarse en forma gratuita o contra 

el pr^o de un honorario.    ¿QuiÓn dobo pagar:     el oontratista, ol subcontrat i ata, 
o ambo8? 



Doouœontos: 

3.3 

-    La noueraisación tic la,;-, coonomfas .„ través do Ir. subcontr<?tación, 
por Oh Chung-Hwan (ID/129) 

^Si$R&J>£^£?.Ì'&KBJ?kv  La Amanda do subcontratación dopando en BU 

mayor parto da las industri,'.e grandes,     31  sector do la pequeña industria 

tiene mucha monos influenci ••. sobro la situación.     Si  las industrias grandos 

no tienen confianza en la calidad •/ an la responsabilidad tecnica de las 

pequeñas industrias,  habré" m</ poca aubconfcrat ición.     Sin embargo,   la oxpo- 

rioncia obtonida por los paitas industri alisador, indica que las empresas 

ma's grandes puedan aportar un.-, contribución considerable para olcvar el 

nivol  técnico de la? pequeñas empresas,   e fin de que éstas puedan cumplir 

con los requisitos fijación,    Por lo general,   el gran contratista propor- 

ciona especificaciones,  métodos do trabajo,  planes do producción .7 control 

de calidad    en relación con lo- ..rtículos que encarda.    i3n varios países, 

ospoci -.1 mento on ol Japón,   algunas empresas grandes prestan   ¿ las industrias 

pequeñas toda la acistenci -. noce caria para .quo   'star puedan satisfacer los 

requisitos ostsblecidos on ^1 acuerdo do sulcontratación.    Los grandes 

contratistas dobomproporcionar -.sintoncia técnica,   especialmente en  equollos 

Penises donde no existen centros de oxte-nsión industri:,1.    Esto ocurre 

especialmente on la esfora do la subcontratación especializad".,  aunque 

también en muchos cason do subcontrat .ción do capacidad la gran empresa 

puede verse en la necesidad de proporcionar asistencia técnica, incluidos 

diseños,  herramientas,  norar." C -  calidrd,   etc. 

BSn algwios casos,  los gr-nidos contratista? intorosados on formar grupoß de 

subcontratistae especializados en los quo puedan confiar,  suelen esforzarse 

por asegurar el función.„miento adecuado de talos grupos.     So han dado casos 

de suministro de nrquinarie,  préstamo de personal técnico / hasta do 

asistencia financiera.     ¿Qué posibilidades hv do estimular a las granaos 

industrias de los países do .j.iérica Latine a que a/uden  .il  sector do la 

pequeña industrie, a desempeñar este función? 

Lo que debe oxemin .rsc os la ruojor forata en que la gran empresa puede orga- 

nizar su estructura par., entrar en ral ...ciónos do  subcontratación.     ¿Cuíl os 

el departamento ole person:, de la ernprosa ., quien se debe encargar la nego- 

ciación do los arreglos de subcontratación?    ¿Debo confi erse osta tarea al 

departamento de compras o al departamento técnioo o de producción,  o a ambos? 

b 



DoouaontoBs 

3.4 

Documentos; 

Algunas empresas do pai 30 G industrializados descentralizan la función do 

manera quo 1,. cub contrat .ci ón do partos o componontes complotas so considera 

como vin.: compra,  miontrar ;;uo 1 -. subcentral .ción do capacidad so asigna a loe 

depart aeao.ntoc tónni co s 

- Actividades do suJContrr.t-.ci5n on une. nación en desarrollo: 
le. India, por C.V.  Anton' (IC/'ÍO.. 214/<), 

- Estudio do un caso concreto relativo a Ics relaciones do subcontratado« 
a arcala nacional  en Ir. industri.:, automotriz de le. república do 
Core-. (ID/'IG. 214/5). 

ÍHS£Í^i?£j£^.0^ »E ovidonto que la poqucäa industria sólo 

puodo dosorripcneer une función limitada un Ir. promoción 7 roglamontación do 

le. subcontrat ción,    A le. gran industri...   - e.l gobi arno corresponde une. 

función m.U import ente,     Por lo gonorr.1, la pequeña industrie, dependo de las 

decisiones que adopte le. gran industria respecto do Ir suboontre.tación. 

Hasta puedo depender do le.   asistencia quo decida prestarlo la gran industria 

/ do las condiciones que se indu .-an en el arreglo do subcontratación.     Sin 

embargo,   ha; campo para    ctivide.de¡? o inici.vtive.s por parto do la pequeña 

industri 1 / e-.tas oosildlidaden deben examinarse. 

Varice industri as pequeñas pueden .eginnarso  : colaborar de forma que el grupo 

on su tote.lid:.d pueda ofrocer  sur. servicios do subcontratación a un contra- 

tista principal. 

Los integrator del grupo puodsn compieraontu- mutuamente su capacidad on 

materia da me;ruin.eri e,   o pueden realizar en forma conjunta las actividades 

do compra de materia* primas u obtención de f iniciación. 

T,.lor ¿Tupos de pequen . s industrias podrían también OBtablocor algún tipo do 

bolea de  subcentral .ción o de centro de intercambio de información.     Asimismo, 

podrían promover  .- vender diroctamonte su capacidad de subcontratación. 

Los participantes nodr'n examiner estas   • otras forma« por las cuales le, 

pequeña industria por sí misma podría ampliar el volumen de le. subcontratación. 

- La modernización de las economías a travers de la subcontrat'.ción,  por 
Oh Cbeung-Huan (ID/129). 

- Antocodentcs generales sobro el desenrollo de la subcontratación industrial 
en Chile,  por Denn/ Liosos (ID/WO. 21-I/2). 

- Relación entre las grandor  •- las pequeñas empresas industriales dol 
J.epón (75-SC45). 
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3»5 Función do los grupos privados 

LOB grupos priv.dos so pueden clasificar on dos categorías prinoipalos: 

1. Asociaciones profesión aloe " comerciales; 

2. Sindicatos, 

Dontro do la primor-, categoría,  asociaciones profesionales y comorcialos,  eo 

puodon incluir las federaciones y confederaciones do industria,  las cámaras 

do comercio,  las aso ci .ici one s do empleados,  las organizaciones regionaler., 

y cualesquiera agrupaciones especíalos do la pequeña industri-,     Las   ¡.socia- 

oionoB do este tipo pueden desempeñar un papel importante en la tarea de difundir 

entre cus miembros información sobre las ofertas de subcontratación y la 

capacidad reconocida de las empresas más pequen»E para proporcionar las insta- 

laciones y loe servicios pertinentes,     Irta actividad se puedo desarrollar por 

madie de una bolsa do subcontratación plenamente ostabltoida,  o de un registro 

o centro de intercambio de información,   o puede consistir simplemente en dar a 

conocor tal información   . los mi umbro E .     So podría también alentar a t .les 

organizaciones a que prestasen . r.o sor amiento jurídico,   en particular a lay 

empresas mis pequeñas .-no participan en actividades de  subcontratación.    Una 

forma más completa de asistencia puede abarcar orient..ción técnica y adminis- 

trativa v ..sistoncia   - los industri lov de empresas pequeñas en materia do 

licitaciones / fijación de precios en relación con un subcontrato. 

Los grupos   le la segunda categoría,  es decir,   los sin icatoc,   cumplen las míe 

do las veces un... función negativ.,    ¿s  sabido Hue en épocas de racosión los 

sindicatos,   en su carácter de representantes de los trab -j odoro s,   EC han opuosto 

a la subcontrat.xión alegando quo quita trabajo a los obreros empicados por las 

industrias grandes.     Sin embargo,   se mío do alentar a los sindicatos a quo apo;/on 

las actividades do  subcontratación como medio do generar emnloo en otras 

omprosas mis pequeñas.     Se invita x los participantes a que  formulen sus obscr- 

vaoionof sobro est .s consideraciones   •   examinen el papel que podrían desempeñar 

los sindicatos en la promoción de la subcontratación,   a la vez que defienden 

intorosos comunes. 

Sin duda,  los grupos privados pueden hacer mucho por atenuar las características 

negativas de ciertas relaciones do subcontratación.    Lamentablemente,  muchos 

subcontratoc dan lugar j. desacuerdos desagradables originados por las quejas del 

contratista de que no so  cumplen las oepocificaciones ni las fechas de entrega. 
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Por parto do loe Bubcontratistas, hay a menudo quejas do cambios ori laß oepoci- 

floacionos y practicas rigurosas do fijación do precios.    Y io quo es aun poor, 

en algunos casos KO  acus- a los suboontratistas do prácticas contrarias a la 

ótica,  por ejemplo,   do transmitir cliscaor.5,   pro/actos y especificaciones a los 

competidores.     Talcs recriminaciones resultan de una falta de confianza mutua 

antro cl contratista ,/ cl suboontratista / no  son una característica excepcional 

do talos relaciones.     Los subcontratist .s s_ quejan tamblan do explotación,  quo 

los rod.uco en algunor-  cacos a una condici':! do "subordinación". 

Los participantes podrían examinar los diversos problemas do esta índole deri- 

vados do las rol aciones do  sub contrat ación   ; proponer medios para lograr quo las 

asociaciones o los    sindicatos parti ci non on la tarea de crear una  atmósfera 

más propicia y una ma.'or confianza mutua,     31 intercambio de opiniones podría 

conti-arse en porto on la necesidad do realzar    el poder do negociación do la 

pequeña industria fronte a loe grandes contratistas,  do modo que puedan obtener 

las mejores condiciones ./ arreglos nocibles.    Las asociaciones y cámaras do 

comercio pueden,   sin duda,  desempeñar un importante papel en osto proceso.     Los 

participantes podrían expresar rais opiniones acerca do todas estas cuostionos 

y estudiar los medine   le prevenir 7 corregir practicas indebidas on las rela- 

ciones do subcontrat ación,   7 examinar el papel do las asociaciones,  los gobiernos 

y los servicios ce divulgación como .arbitros de las controversias. 

^•^ TFépÎÏ2£'B deproraoción do la subcontrat ación y problemas con 
quo so tropieza 

^^S^^^^PSI^IS-X^EL'    So i'•"1;. •-" los participantes a examinar los bene- 

ficios que ce  derivan del establecimiento de bolsas de  subcontratación y los 

problemas que planter,  su   administración.     Podrían considerarse las siguientes 

cuostionoBr 

a. ¿Suión debo diri^pir la bolsa:    la federación do empleadores,  la cámara do 
comercio,  un centro do divulgación industrial,  o una empresa comercial 
privada? 

b. Ubicación do una bolsa 7 ámbito geográfico do sus actividades: 
¿cuál os ol ámbito  r -zoa.-.^lomento aceptable en el que puedo  funcionar una 
bolsa para facilitar los contactos entre  contratistas 7 subcontratistas, y 
en quó medida la distancia constituye un obstáculo para el  establecimiento 
do tales relacionos? 

c. Financiación;,     ¿deben prestarse los servicios 011 forma gratuita o por 
un ostipendio? 

d. ¿Cuál es ol  sistoma de funcionamiento ma's eficaz para una bolsa? 
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o.    ¿Es conveniente quo un,:, bolsa prest,; también asistencia técnica además 
do ponor on contacto a contratistas y subcontratistas? 

f. So ha dicho quo un:. bolea do subentrataci ó*n o s un. instrumento do auto— 
destrucción. ¿Es corrocta ostr. Afirmación? ¿Se la finalidad principal 
de las "bolsas promovor la subcontratados do capacidad? 

g. Las bolsas do subcontratació*n pueden contribuir al desarrollo económico 
do 1.a región.    Pueden utilizarsu para proporcionar los datos necesarios 
para ol procoso do divorsificación industri?,! y ubicación do nuevas 
industriels. 

Docauaentoe: 

- La modernización do las economías a travos do la sub contratad in, 
por Oh Chung-Hwan,  (ID/129). 

- La subcontratación cor. los países on desarrollo on la industria 
automotriz, por ISric Bernard (ID/Ma 214/3). 

Toma 4. IfodJos e speciales^do^ jaropo ci on 

4>1 PqgfflPJ3. A^Hs.V'i.aA0.5• ai algunos paíeos, principalmente la India y el Japón, 

so han ostablocido algunos parques industriales concebidos conerò t amonto 

para la subcontratación.    3n un caso,   so ha establecido un parque indus- 

trial en forma do omprosa cooperativa con la   -sietoncia dol svboontratista 

y do grandes empresas públicas o privadas. 

So invita a los participants a que examinen la cuostió*n do si dobo osti— 

mularso ol establecimiento de taloc parques industriales auxiliaros on los 

países on desarrollo,  como medio de promover ol desarrollo industrial.    ¿Be 

preferible Ir. forma do organización cooperativa al patrocinio de un parque 

industrial por el contratista?    ¿Cuales deben ser laa obligaciones rospoo— 

tivae do  subcontratistas   ' contratistas en los parques industriales 

auxiliaros? 

Otra forma quo podría adoptar el parque industrial sería la do una entidad 

"funcional".    Con arreglo a esta modalidad de organización, los industríalos 

de ompresas poquoñan fabricarían componentes do un producto determinado quo 

so montaría en ol parque industrial con arreglo a un programa do producción 

oonjunto.    ¿Ss osta modalidad función .1 la inís adecuada para los países con 

eoonomías do planificación centralizada?   3sta os una cuostión que puedon 

examinar los participantes. 
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ÍS£¿£*J^S!2SL0Í9•*-    SU Invi t.-.   - loo participantes a quo examinen loa 

méritos do las exposiciones do partes 7 components disponibles para 

subcontratación.     "Satas ferias podrían sor do  car toter pormanentc 0 de 

carácter móvil modi fioralo. 

Toma 5« Sujaconti'atación internación.;! 

A ofoctos do U reunión, la subcontratación internacional   ra definirá" como 

un arreglo entro un contrattai.-. o::tranjoro principal y una poquoHa industria 

subentrati sta do un país en desarrollo.    Podrían oxaainareo las cuestiono» 
siguientes: 

1. ¿Quo* tipo do productos o actividades industriólas se prestan mejor a 
la subcoiitratu-ción internu.cion.il? 

2. ¿Cuti. es el alcance de 1;. subcontrat \oí6n internacional dentro de 
regiones talca como la del Grupo .badino o  la del Morcado Común 
Centroamericano? 

3-     ¿Se posible la subcontratación intern--cianai entro contratistas de 
países industrializados 7 subcontr,distas de países on desarrollo? 

Ita lo quo ro; poeta  a la form« como puede promoverse la subcontratación 

internaci on al,   BG podrían considerar otras cuestiones! 

1. ¿Que' incentivos espaciales se  deben dar a los posibles  contratistas y 
suboontratirtae para que establezcan talop  relaciones?     ¿Podrían 
incluirse entro tales incentivos exenciones tributarias  o arancelar!as? 

2. ¿Debe  obligarse a las grandes  industrias extranjeras que establezcan 
plantas de producción o mont. - jo en los países en desarrollo a que 
celebren  irruios de subcontratación con los fabricantes locales? 

3. ¿Debe recomendarse el establecimiento de  zonas francas paja las indus- 
trias de export ación,  comprendida las zonae industriales y los parquoe 
industriales, cono «iodio de promover las oxnortaciones -r la «ubcon- 
tratacion internacional? 

4. ¿Quien debe encargarse 
internacional? 

d, promover la   suboontrataoión 

¿So justifica ol establecimiento de bolsas internacionales de süboon- 
tratación al estilo de las boleas nacionales ya mencionadas?    ¿Sería 
conveniente croar un; bolsa de  subcontratación internacional o regional 
para promover la subcontratación ,n Ion p-íses do Amórica Latini y, 
en particular,   en los de la región andina?    ¿Que* clase  de datos e infor- 
mación debe reunir uiv. bolsa du  este tipo  para facilitar  su labor? 

Documentos ¡ 

en desarrollo en la industria automotrií,      * - La subcontratación con los paie«. 
por Eric Bernard (ID/WO. .?l4/3). 

- La modomización do las oconornfas a travos de la Bubcontrataoión. vor 
Oh Chung^Hwan (13/129). 
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Tona 6. CogBorapifaJntcjnacion 1 para la proap.ci.3n do la subentrataci 5n 

Las organisacionos internacionales podrían cooperar oon los países on dosa- 

rrollo ..void Indo lo e a ont.iblocer contros do divulgación industrial, departa- 

mentos "• organi scio s especiales par.-, industri-s auxiliaros,  sorvicios do 

capacitación para funcionarios encargados do la subcontrat-.ciòn v para admi- 

nistradores du bolsas, ote.    So podrían proporcionar servicios do oxportos 

para quo prestasen asistencia on el establecimiento de bolsas o centros do 

intercambio do información -/ on la puesta en mirona do los mismos.    Los 

participantes podrían considerar cual es la mejor forma do nprovochar la 

euboontratación intornici on il.     Podrían tambiSn oxprosar sus opiniones sobro 

los tipos do o studi os ; trabajos do investigación más apropiados para 

mejorar la subcontratación.    Scrii también provechoso realizar un intoroembio 

do opiniones cobro ci al cane o do la cooperación ontro organismos naoionaloB 

intoroaados on la prenoción do la subcontrat;.ción.    Entro talos organismos 

podrían contarso lac corporaciones do desarrollo industrial,  las institu- 

ciones fin.incioru8 tilos como los bíneos do desarrollo, los centros do 

divulgaci5n industrial :j otras asociacionos quo realizan actividades on la 

osfora industrial.    Podrí. examinarse la cooperación ontro asociacionos 

tt*ato de países industrializados como do países on desarrollo. 

¿Quo* tipo do programa do cooperación técnica internacional puodo ayudar a 

establecer un vínculo míe estrecho entre los organismos naoionalos? 

.   ¿Tienen cabida on tilos actividades los árganos internacionales que actual- 

mente mantienen relaciones diroctas con los grandoe contratistas,  tanto do 

países industri ali z ado s como do paísos en desarrollo, -j con los posibles 
subcontrati stas? 

DocumontoB; 

-   La modorniaaci5n de las economías a travó*s do la suboontrataoión, por 
Oh Chung-Hwan,   (ID/129). 

ÇoncluBionosdo la reunión 
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